
 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SUCRE 
 
Sincelejo, siete (07) de julio de dos mil quince (2.015) 
 

 
Expediente  70-001-23-33-000-2012 – 00132-00 
Actor DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 

PROSPERIDAD SOCIAL 
Demandada FONDO MUNICIPAL DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y 

REFORMA URBANA DE SINCELEJO – FOVIS-  
Acción   EJECUTIVA 
 

 

Dentro del término de ley, la apoderada de la parte ejecutada, interpone 
recurso de apelación en contra de la sentencia de fecha 21 de abril del 
2015, que ordenó seguir adelante con la ejecución. 
  
Por ser procedente, se  

DISPONE: 
 
PRIMERO.- Concédase en el efecto suspensivo el recurso de apelación 
interpuesto por la parte ejecutada, conforme al numeral 3º del artículo 
322 del C.G.P. 
 
SEGUNDO.- Remítase el expediente al H. Consejo de Estado, para que 
surta la alzada previa las anotaciones de rigor. 
  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
MOISÉS RODRÍGUEZ PERÉZ  

Magistrado  
 


